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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 00117/15 

Demandante: MANUEL CLAROS. 

Demandado: MARÍA LIZZIE REYES MARTÍNEZ Y OTRA  

 

  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diecinueve (19) de Noviembre de dos mil Veinte 

(2.020). 

 

  Para los fines legales pertinentes, se incorporan y ponen en 

conocimiento los oficios Nº 7556, 7904 y 2504 procedentes de la Tesorería 

Municipal de esta ciudad y téngase en cuenta que dicha dependencia efectuará 

el Remate del bien hipotecado. 

 

   Por secretaría remítase ante la Tesorería Municipal de esta 

ciudad, la última LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO APROBADA e infórmese 

lo pertinente. 

 

  Se requiere a la parte actora para que se sirva Actualizar la 

Liquidación del Crédito. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 

 


